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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3
DEL ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL

SOBRE  EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación de la República de Albania la siguiente notificación.

_______________

1. Miembro que notifica:

República de Albania

2. Notificación hecha en virtud de:

Párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios

3. Fecha de entrada en vigor:

28 de febrero de 2001

Duración:

Indeterminada

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Ministerio de Salud Pública

5. Descripción de la medida:

• Orden Nº 94 del Ministerio de Salud Pública, de 28 de febrero de 2001, sobre la
autorización de la actividad privada en el sector de la odontología;

• la orden establece dos requisitos para la autorización de los proveedores extranjeros
al igual que para los nacionales dedicados a una actividad en el sector de los servicios
de distribución de aparatos y material odontológico;

• la medida abarca el suministro en el modo 3, presencia comercial;

• las consecuencias de la medida sobre los compromisos enumerados en la lista del
Miembro:  la medida introduce dos requisitos no discriminatorios para la concesión
de una licencia relativa a los servicios comerciales al por mayor de aparatos y
material odontológico (CPC 62251 y 62252) comprendidos en la lista de
compromisos específicos de Albania.



S/C/N/155
Página 2

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:

Ninguno

7. Textos disponibles en:

Permanent Albanian Secretariat for Co-ordination of Relations with WTO
Ministry of Economic Cooperation and Trade
Bul "Zhan d’Ark" Nº 2,
Tirana

Teléfono:  (355 4) 222 652
Fax:  (355 4) 362 581

__________


